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1.0  OBJETIVO 

Establecer los lineamientos de monitoreo y evaluación de acuerdo a los ordenamientos legales de CONEVAL, 
relacionados con programas sociales y políticas públicas. 
 
Para Coordinar las acciones de monitoreo y evaluación de los programas sociales operados por las diversas 
dependencias del gobiernos estatal, municipal y federal cuando así se convenga y mejorar el funcionamiento 
de los programas de Desarrollo Social. 

 
2.0  ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todas las dependencias que manejan programas sociales ya sea con recursos 
federales, estatales y/o municipales. 

 
3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
3.1 Que exista el presupuesto aprobado para la ejecución del programa. 

3.2 Que el programa se encuentre ligado al plan estatal de desarrollo o a un programa sectorial. 

3.3  Que el programa tenga reglas de operación de acuerdo a la normativa vigente. 

3.4  Que el programa se opere con un presupuesto basado en resultados. 

 

4.0 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

4.1 Términos 
 

DGMEPS: Dirección General de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales 
DIF:  Desarrollo Integral de la Familia 
SEDATU: Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
SIDS:  Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social 
SB:  Secretaria de Bienestar del Gobierno Federal 
SEFIN:  Secretaria de Finanzas 
SEDU:  Secretaria de Educación 
SS:  Secretaria de Salud 
SSE y A:  Subsecretario de Egresos y Administración de la SEFIN 
SSPE:  Subsecretaria de Planeación y Evaluación 

 

 
4.2 Definiciones 

 
Monitorear: Controlar el desarrollo de un proceso 
Evaluar:  Determinar un valor a una acción de acuerdo a diversos elementos de juicio 
Beneficiario:  Persona que obtiene un beneficio o provecho de un programa social 
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5.0  RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD  
 

5.1 RESPONSABILIDADES  
 
SIDS 
Es responsable de la coordinación y lo referente a monitoreo y evaluación de los programas de 

desarrollo social 

Informar los resultados que se tengan del monitoreo y evaluación 

Dependencias responsables/ejecutoras de programas,  

Son las encargadas de planificar, organizar, ejecutar, monitorear y evaluar los programas de 

desarrollo social 

Reciben capacitación sobre la construcción de la MIR 

Efectúan el monitoreo y evaluación y dan seguimiento 

Registran datos en el Sistema Integral de Desarrollo Social 

DGMEPS 
 Verifica la estructuración del programa 

 Elabora expedientes técnicos 

 Realiza análisis 

Acata resoluciones resultado de la evaluación que realizan los enlaces 

 

Instituciones rectoras 

Con base en las políticas institucionales, determinan el Plan Anual de Monitoreo y Evaluación 

 

             5.2 AUTORIDAD  
 

SIDS 

Es la Instancia normativa 

Publica los resultados que se tengan del monitoreo y evaluación 

Redacta las recomendaciones pertinentes 

Dependencias responsables/ejecutoras de programas,  

Son las encargadas de evaluar los programas de desarrollo social 

Efectúan el monitoreo y dan seguimiento 

Registran datos en el Sistema Integral de Desarrollo Social 

Redactan las recomendaciones pertinentes 

SEFIN 

Aprueba los presupuestos para los programas sociales 

 

SSPE 

Recibe, revisa y otorga Vo.Bo. 
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6.0  DESCRIPCIÓN 

       6.1 La SSEyA de la SEFIN aprueba los programas 
El Subsecretario de Egresos y Administración de la SEFIN autoriza el presupuesto del programa 
social, de acuerdo al diagnóstico de la población, (las condiciones socioeconómicas de la misma), y 
lo notifica a la SSPE de SIDS, para los efectos correspondientes. 

 
6.2 Verifican la estructuración del Programa 

El DGMEPS de la SSPE de la SIDS se comunica con los enlaces de las dependencias operadoras 
de programas sociales y verifican la estructuración del programa operativo de acuerdo a los 
lineamientos generales de monitoreo, evaluación y demás ordenamientos legales aplicables.  
 

6.3   Se determina plan anual de monitoreo y evaluación 
Las instituciones Rectoras y Responsables (SEFIN, SIDS y Operadoras, con base en las políticas 

institucionales, determinan el Plan Anual de Monitoreo y Evaluación de cada uno de los programas. 

6.4 Los enlaces reciben capacitación sobre los mecanismos de monitoreo y evaluación 
Los enlaces de las dependencias ejecutoras reciben la convocatoria para asistir y determinar las 
acciones necesarias para la construcción de la MIR y la correcta aplicación de los mecanismos de 
monitoreo y evaluación de los programas. 
 

6.5 Se efectúa el monitoreo y evaluación del programa 
Los enlaces de las Instituciones responsables del programa, efectúan el monitoreo y evaluación del 
mismo al menos dos veces en el proceso de su desarrollo, de acuerdo al plan anual de monitoreo y 
evaluación de cada programa. 

 
6.6 Se ejecutan las acciones de seguimiento 

Los enlaces de las dependencias ejecutoras derivado del proceso de monitoreo realizado a cada 
uno de los programas en operación, la dependencia responsable del programa deberá ejecutar las 
acciones de seguimiento previo acuerdo con la DGMEPS. 
 

6.7 Las responsables de los programas informan 
Las dependencias responsables de los programas informan mediante oficio de SSPE de la SIDS los 
resultados del monitoreo, evaluación y seguimiento, realizado a los programas sociales. Registran 
datos en el Sistema Integral de Desarrollo Social. 

 
6.8 Se elaboran las evaluaciones de cada uno de los programas 

El DGMEPS de la SSPE de la SIDS recibe la información de los monitoreos realizados y elaboran 
los expedientes Técnicos de cada programa por dependencia. 

 
6.9 Se realiza el análisis de los resultados y las estadísticas 

El DGMEPS de la SSPE de la SIDS realiza el análisis de los resultados, para que, de acuerdo a su 
naturaleza se hagan las recomendaciones pertinentes y las turnan al titular de la SSPE para los 
efectos consiguientes. 
 

6.10 El SSPE da su Vo.Bo. para que se envíen a las dependencias ejecutoras 
El Titular de la SSUE recibe, revisa y da su Vo.Bo para que se envíe copia a las dependencias 
ejecutoras de los programas. 
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6.11 Se deberá acatar lo que resulte de la evaluación de cada uno de los programas 

Los enlaces de las dependencias ejecutoras de los programas de conformidad con los resultados de 
la evaluación de cada uno de los programas, deberán acatar lo que señale la evaluación. Como 
restructurar, modificar y/o sustituir el programa.  

 
6.12 Se publicarán los resultados que se tengan del monitoreo y evaluación de los mismos 

Los enlaces de la dependencia responsable del programa, así como SIDS deberán publicar los 
resultados que se tengan del monitoreo y evaluación de los mismos, de acuerdo a los 
ordenamientos oficiales que sobre el particular existan. 
 

7.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
       Anexo DF-SSPE-DGMEPS-01 

 
8.0 RIESGOS INHERENTES 
 
      Anexo RI- SSPE-DGMEPS-01 

 
9.0 ANEXOS 
 

Anexo Descripción 
 

DF-SSPE-DGMEPS-01 Diagrama de Flujo. 

RI-SSDPE-DGMEPS-01 Riesgos Inherentes 

N/A Plan Anual de Evaluación (En proceso de diseño por el área) 

N/A Evaluación de los Programas Sociales (En proceso de diseño por 
el área) 

N/A Informe de la Evaluación (En proceso de diseño por el área) 

N/A Oficios (En proceso de diseño por el área) 

 
 
 
 
 
 
 
 


